RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000180 Ent. Nº 6697/12)

 “VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP)– Dirección Nacional de Hidrografía relacionados con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Puertos (ANP) para la realización de obras en el muelle 2 del Puerto de La Paloma al amparo de lo dispuesto por el Artículo 263 de Ley Nº 18.362;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9/10/12, acordó observar el convenio y su consecuente gasto, en razón de que las obras a realizar por las firmas CHISTOPHERSEN S.A y SACEEM S.A se llevarán a cabo en el Puerto de La Paloma administrado por el MTOP. Por lo tanto, el convenio contraviene lo dispuesto por el Artículo 269 de la Ley           Nº 18.362, en tanto la Administración Nacional de Puertos se obliga a destinar el monto de las tarifas que percibe en su terminal de Fray Bentos, por el uso por parte del Consorcio de los servicios portuarios que allí se brindan, a la inversión proyectada, siendo que no se prevé la realización de obras en puertos administrados por la ANP. A su vez, el acuerdo fue suscrito con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal; 

2) que mediante resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 7/10/12, se dispone aprobar el acuerdo suscrito con fecha 9/5/12, insistiéndose en el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados por la Administración para insistir  en el  gasto son de oportunidad y conveniencia mas no de legalidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9/10/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.” 
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